
ANEXO II: SOLICITUD DE AYUDA DIRIGIDAS A LA ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO Y/O GASTOS HIGIÉNICO-SANITARIOS DESTINADS A LA 
REAPERTURA DE LOS ESTABLECIMIENTOS COMO CONSECUENCIA DE LA 
CRISIS SANITARIA GENERADA POR EL COVID-19, PARA QUE ESTOS 
PUEDAN DESARROLLAR SU ACTIVIDAD CON GARANTÍAS DE SEGURIDAD 
ACORDE A LAS NORMATIVAS VIGENTES. 
1. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN 

TIPO DE DOCUMENTO: NUM. DE DOCUMENTO: NACIONALIDAD: 

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA DOMICILIO FISCAL: 

NÚMERO: LETRA: ESC.: PISO/PUERTA: CÓDIGO POSTAL:: 

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA DOMICILIO DE ACTIVIDAD: 

NÚMERO: LETRA: ESC.: PISO/PUERTA: CÓDIGO POSTAL:: 

TELEFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

DATOS LA PERSONA REPRESENTANTE: 

APELLIDOS Y NOMBRE: TELÉFONO: 

TIPO DE DOCUMENTO: NUM. DOCUMENTO: NACIONALIDAD: 

CARGO QUE OSTENTA: 

2. AUTORIZACIÓN EXPRESA 

Las notificaciones de los sucesivos actos administrativos y comunicaciones que se dicten en el procedimiento y que, con arreglo a 
lo dispuesto artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas sean objeto de publicación, se realizarán a través del Tablón de Edictos Electrónicos de El 
Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe. Esta publicación sustituirá a la notificación personal, surtiendo los mismos efectos. 

Adicionalmente, el interesado podrá identificar una dirección de correo electrónico que servirá para el envío de los avisos 
regulados, tal y como recoge el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas , pero no para la práctica de notificaciones. 

En base a ello, la persona abajo firmante, en nombre y representación de la entidad                                                                      
con CIF:  

AUTORIZA 

Mediante la dirección correo electrónico:                                                                                                                            al envío de avisos. 
 



 

 

3. IDENTIFICACIÓN DEL IMPORTE SOLICITADO PARA LOS DISTINTOS CONCEPTOS 
SUBVENCIONABLES (Sin incluir IVA) (*) A excepción de aquellos casos en los que 
este impuesto no sea susceptible de recuperación por el/la solicitante, según 
establece el artículo 31.8 de LGS) 

 
Concepto subvencionable para los que se solicita ayuda 
 

 
Importe solicitado 

Gastos para la adquisición de mascarillas, guantes, epis, gel desinfectante tanto para la 

clientela como para los trabajadores 

 

 

Gastos para mejoras de sistemas de climatización (limpieza, colocación de filtros…), 
señalizaciones de seguridad (alfombras, vinilos…), actuaciones destinadas a la 
desinfección especifica del local y servicios de desinfección integral para la apertura. 

 

Adquisición de mamparas, sistemas de medición de temperatura, equipos destinados a 
nebulización, equipos de alta presión, cañones humidificación, hidrolimpiadoras y arcos 
de pulverización para desinfección, y servicios de desinfección integral para la apertura, 
cartas digitales para sustituir las cartas físicas y comercio electrónico con el objetivo de 
comercializar los productos/servicios vía online. 
 

 

TOTAL SOLICITADO: 
 

4. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente 
solicitud y que: 

           No está incursa en ninguna de las circunstancias previstas que prohíben obtener la condición de persona/entidad          

              beneficiaria, de conformidad con lo establecido en las bases reguladoras. (Previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003   

           del 17 de Noviembre, General de Subvenciones) 

        La veracidad de los datos reflejados y documentos aportados en la solicitud de ayuda. 

        En el caso de tratarse de una comunidad de bienes, sociedad civil u otra entidad económica sin personalidad jurídica    

            que no se producirá la disolución hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción previsto en los artículos 39 y  

        65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11  

        de dicha Ley. 
    

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención 
por un importe de: 

 
En Mairena del Aljarafe a               de                                            de 

 
 

El/La SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 
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